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ACTA DE LA IX SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO
FONDO JALISCO DE FOMENTO EMPRESARIAL

En la ciudad de Guadalajara siendo las 12:00 (Doce) horas del día 28 (veintiocho) de
septiembre del 2021 (dos mil veintiuno), en el domicilio ubicado en la Avenida Adolfo López
Mateos Norte Numero 1135, Colonia Italia Providencia de la ciudad de Guadalajara, Jalisco
y mediante videoconferencia a través de la plataforma zoom.us por medio del siguiente
enlace https://us02web.zoom.us/j/82148755235, se reunieron para celebrar la Novena
Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Jalisco de Fomento
Empresarial (FOJAL) las siguientes personas:

Cargo
Presidente
Suplente

Vocal

Vocal

Vocal Suplente

Nombre
Lic. Efrén Díaz Castillero

Lic. Manuel López González

Lic. María Fernanda Arizmendi Sam

Lic. Abner Efraín García Villa

Representación
Representante de la Secretaría de Desarrollo
Económico del Estado de Jalisco.

Secretaría de Planeación y Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco.

Sec'retaría de la Hacienda Pública del Estado de
Jalisco.

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres
y Hombres del Estado de Jalisco.

Vocal Lic. Mireya Chávez Macías. Secretaría de Economía del Gobierno Federal.

f
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Instituto Nacional de la Economía Social del
Gobierno Federal.

Cámara Nacional de Comercio, Servicios y
Turismo de Guadalajara.

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.

Director General del Fondo Jalisco de Fomento
Empresarial.

Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato
Patronal. .
Coordinación General Estratégica de
Crecimiento y Desarrollo Económico del Estado
de Jalisco.

Nacional Financiera.

Director de Fomento del FOJAL.

Directora de Administración y Finanzas del
FOJ.AL.

./

Ing. Eliezer Espinosa Vázquez

Lic. Daniel Vilches Pacheco

Biga. Jocelyn Abdiel Moreno Piña

Patricia Elizabeth Gascón Gómez

Lic. Eduardo Javier Avelar Aguirre

Lic. Merlín Grisell Madrid Arzapalo

Lic. Fátima Alejandra lñiguez Zermeño ContraJora Interna del FOJAL.

Lic. Pamela Guadalupe Muñoz
Manjarrez

Mtro. Héctor Aníbal Vélez Chong

Mtra. DoJores Victoria T pezano Gómez Secretario de Actas del FOJAL.

. Lic. Braulio Alejandro Ama.do Vallejo

Vocal

Vocal

Invitada Especial

Invitado Especial

Invitado Especial

Invitada Especial

Invitada Especial

Secretaria de Actas

Invitado Especial

I Vocal Suplente

Vocal Suplente
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Se reunieron en primera convocatoria los integrantes del Comité Técnico, a la que fueron
convocados en tiempo y forma, encontrándose presentes 1 (uno) de los 2 (dos) miembros
representantes del Gobierno Federal, 4 (cuatro) de los 4 (cuatro) miembros representantes
del Gobierno del Estado de Jalisco, y 3 (tres) de los 3 (tres) miembros representantes de
las Personas Morales de la Iniciativa Privada, de conformidad con el "Acuerdo m.ediante el
cual se agrupan diversas dependencias públicas a las respectivas Coordinaciones
Generales Estratégicas" en conjunto con el artículo 73° de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Encontrándose 8 (ocho) de los integrantes del Comité Técnico del FOJAL existe quórum
para iniciar la presente sesión.

En los términos del Octavo Convenio Modificatorio del Fideicomiso en su Cláusula Séptima
presidió la sesión el Licenciado Efrén Díaz Castillero en su calidad de Presidente Suplente
con la siguiente orden del día:

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Presentación yen su caso aprobación de la orden del día.

3. Informe sobre la formalización del acta de'la VIII Sesión Ordinaria.

4. Presentación del informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2021 al cierre
del mes de Agosto de 2021, por parte del Director General del FOJAL.

5. Presentación y en su caso aprobación, de los estados financieros al cierre del mes de
Agosto del 2021.

6. Informe a cargo del Órgano interno de Control del FOJAL al cierre de Agosto del 2021.

7. Ratificación del acuerdo de resolución:

e.e.M. 03/09/2021-02.- Los miembros del Comité de Crédito Mayores ACUERDAN POR
UNANIMIDAD la actualización del formato F CREC 27 Checklist de IntegraCión
expediente Fojal para Recréditos y Créditos Unificados en su versión 1, considerando
que deberá presentarse al Comité Técnico para su ratificación.

8. Asuntos Generales.

A continuación, los integrantes del Comité Técnico procedieron al desarrollo de esta y
dejan constancia de los acuerdos que se enlistan a continuación:

ORDEN DEL DíA

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.
En desahogo del primer punto del orden del día, fungió como Sec

.Mi;!ra Dolores Victoria Tepezano Gómez, quien elaboró y firruQ.-

-l Jt . f·
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respectiva y da fe de que se encuentran presentes 8 (ocho) de los 9 (nueve) integrantes del
Comité Técnico del FOJAL de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual se agrupan
diversas dependencias públicas a las respectivas Coordinaciones Generales Estratégicas"
en conjunto con el artículo 73° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

Visto lo anterior el presidente declaró instalada la presente sesión con la asistencia de 8
(ocho) de los 9 (nueve) integrantes por lo que los acuerdos tomados en ella tendrán validez
plena en términos de la cláusula Séptima del Octavo Convenio Modificatorio del contrato de
fideicomiso.

2.- Presentación y en su caso aprobación del orden del día.
En el desahogo del segundo punto del orden del día, la Secretaria de Actas manifiesta que
es necesario modificar la orden del día agregando dos puntos en los términos siguientes:
1.- Modificación al Checklist para el otorgamiento de prórrogas para los beneficiarios del
programa TREN y 2.- Seguimiento de Acuerdos~ a) CT-29/09/20-07 Se aprueba la solicitud
de ampliación de prórrogas de periodos de gracia hasta por 6 meses, para créditos que se
encuentren al corriente en sus pagos y se instruye informar mensualmente sobre las
prórrogas otorgadas- Informe de Prórrogas al 23 de septiembre del 2021.

Continuando con el uso de la voz la Secretaria de Actas, somete a aprobación de los
integrantes del Comité Técnico asistentes, la orden del día de la presente sesión, punto
que fue aprobado por unanimidad de los vocales con derecho a voto.

J
.~

Orden Del Día

En virtud de lo anterior los integrantes del Comité Técnico emiten el siguiente acuerdo:
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. 1. Lista de asistenCia y declaración de quórum.
2. Presentación y en su caso aprobación del orden del día.
3. Informe sobre la formalización del acta de la VIII Sesión Ordinaria.
4. Presentación del informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2021 al

cierre del mes de agosto del 2021, por parte del Director General del FOJAL.
5. Presentación y en su caso aprobación, de los estados financieros al cierre del

mes de agosto del 2021.
6. Informe a cargo del Órgano interno de Control del FOJAL al cierre de agosto del

2021.
7. Ratificación del acuerdo C.C.M. 03/09/2021-02.- Los miembros del Ca ~é de

Crédito Mayores ACUERDAN POR UNANIMIDAD la actuali ción del fa fto F
CREC 27 Checklist de Integración expediente FOJAL para créditos y C . itas
Unificados en su versión 1, c nsiderando que deber' sentarse al C mité
Técnico para su ratificación.

CT-28109/21-01.- El Comité Técnico del FOJAL aprueba por unanimidad de votos la
Orden del día de la Novena Sesión Ordinaria para quedar como sigue:
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8. Modificación al Checklist para el otorgamiento de prórrogas para los beneficiarios
del programa TREN.

9. Seguimiento de acuerdos:
a) CT-29/09/20-07 Se aprueba la solicitud de ampliación de prórrogas de periodos

de gracia hasta por 6 meses, para créditos que se encuentren al corriente en sus
pagos y se instruye informar mensualmente sobre las prórrogas otorgadas
Informe de Prórrogas al 23 de septiembre del 2021.

10. Asuntos generales.

Una vez concluido con el punto anterior se procede con el desahogo del tercer punto de la
orden del día.

3.- Informe sobre la formalización del acta de la VIII Sesión Ordinaria.

En el desahogo del tercer punto, comunicó la Secretaria de Actas a los integrantes del
Comité Técnico que el acta de la VIII Sesión Ordinaria del Comité Técnico se encuentra
elaborada y se recabaron firmas de los integrantes del Comité.

Una vez concluido el desahogo del presente punto, se procede con el cuarto punto de la
orden del día.

4.- Presentación del informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2021 al
cierre del mes de agosto de 2021, por parte del Director General del FOJAL.

En el desahogo del presente punto, se le concede el uso de la voz al Maestro Héctor Aníbal
Vélez Chong, Director General del FOJAL, quien explicó a los integrantes la siguiente
información: Se tiene programado para la anualidad 2021 una meta total de financiamiento
de $1°450,000,000.00 millones de pesos, logrando rebasarla en el mes de agosto un 109%
de avance, rebasando los números presentados en el mismo mes del año anterior. .

Continuando con la presentación, resaltó el grado del logro del monto del finan'oi~ento
generado, posicionando al FOJAL en un lugar destacado por el cumplimiento de lam~ ~

Así mismo presento la siguiente información:

Informe de indicadores 2021

/-
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Adicionalmente señaló que hasta el momento un 14% de créditos generados es para
hombres, un 9% para mujeres y un 77% para empresas. Respecto a capacitación ha
resultado mayor para mujeres con un 82% y un 18% para hombres.

Estadísticas a agosto 2021

GÉNERO

~I & ~:0:. .
Monto: $1,213,867,541 $219,838.709

$1,575,199,577 n% . 14%

[ Númer1°~.064 ]( 498, 1 463, ][ 11,103, ]4% 4% 92%

~ ~ ~gQ

[ 42,618 35,060, [ 7,558, ]82% 18%
Jalisco
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Estadísticas a agosto· 2021
~FO:JAL

Financiamiento Ca pacitación

REGIÓN 001 • ~
gQ

[ Centro ) ( $1.014.335.371.64% ] [ 6.118.51% 1 ( 23.640.55%

[ Ciénega 1 [ $137.655.303. 9% )[ 505.4% l [ 1,410.3%

[ Alto Sur ] [ $91,001.705. 6% ][ 212.2% ) [ 829.2%

[ Costa Sierra - Occidental l [ S64.696.103.4% ][ 2.681. 22% 1 [ 7.203.17%

[ Sur ) [ $61.695,347,4% ][ 610.5% ] [ l.796.4%

[ Valles 1 [ $47. 85.995.3% ][ 195.2% 1 654.2%

[ Lagunas ] [ $43.639.098. 3% ][ 142,1% 1 752.2%

[ Otras regiones 1 [ .][ 1.601.13% ] [ 6,334.15%

Así mismo señaló que la' zona centro es quien supera con un 64%, en cuanto a
financiamiento y capacitación, presentando el desglose por región de la siguiente manera:
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y en cuanto el tema de Sectores, encabeza comercio con un 45% de financiamientos.

Estadísticas a agosto 2021

Financiamiento
1;;1.1115

~
-

[ GRAN SECTOR 1~~ I~I
[ Comercio 1[ 8700,280,063,45% ) ( 11,315,94% ]
[ Industria 1[ 8479,218,864,30% ) ( 293,2% ]
( Servicios 1( 8278,448,699,18%') [ 313,3% 1
[ Agricultura ][ 8117,251,953,7% I[ 143,1% 1

Jalisco

Respecto a la Categoría Transversal denominada "Financiamiento Verde" y continuando
con el uso de la voz, el Maestro Héctor Aníbal Vélez Chong, Director General del FOJAL,
señaló que actualmente se cuenta con el otorgamiento total de $6'147,211 pesos;
asimismo, y respecto a la denominada categoría "Yo, Mujer FOJAL", resaltó la derrama
económica total por $15'561,534, cantidad significativa ya que se dio inicio en su
operatividad en el presente año.

!lSoJO,27.30% JI r.la50,1O,20%l~_~

[ 31040.10.21% JI 51060.12.10% ]1 61 o m6¡¡.1 1% 1

/

lA
][ 47,62%

][ 22,29%

,][ 7,9%

][ 76

Categorías transversales
FO.JALe
FmonCH miu"to V"rde

!i'
[ Industria 1[ 85,500,000,89% ]C350~
~======:;
,-[S_er_vi_ci_oS ~l [ 8647,211,11% ] [ 2,50% ]

, ;=[=$6=,1=47=,2="===::][ 4 1

Yo, mujeT F03AL m
[ Comercio ][ 810,258,892, 66%

[ Servicios ]~5,103,29%

[ Industria ][ 8827,538, 5%

( $15,561,534
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Antes de concluir con su intervención, el Maestro Héctor Aníbal Vélez Chong, Director
General del FOJAL, expuso a los asistentes lo referente al programa de subsidio de tasa de
interés para la Categoría de apoyo Microcrédito Grupal para Mujeres y Microcrédito para
emprendedores; resaltando el monto utilizado por la cantidad de $5'671,861 pesos, lo que
propició una derrama financiera en apoyo a 4,989 personas, de igual forma y a lo
correspondiente a la categoría Liquidez Fojal, se proyectó un monto de subsidio de
$1 '225,172 pesos.

Indicadores - Subsidio de tasa de interés -

...................._.._..-....................................
MICROCRÉDITO
en sus dos cQtegorics de:

Mujeras liquidez FO.JAL

f
'.....:........................._......_..._...........-... . _......._~._---

A ~
$4,312,691

1
$133,998 $1,225,172

~
76% 2% 22%

[ 5,369,
][

103,
][

210, ]94% 2% 4%

[ 4,819,
][

36,
][

134, ]97% l% 3%

.~.

l
Monto subsidio: 1

$5,671,861

#Subsidios: ]
5,682

# Personas: 1
4,989

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, los integrantes del Comité
Técnico del FOJAL toman el siguiente acuerdo:

CT-28/09/21-02.- El Comité Técnico del FOJAL aprueba por unanimidad de votO$
tener presentado el informe de indicadores y avance de resultados del PEO 2021 al
cierre del mes de agosto del 2021 a cargo del Director General del FOJAL.

Una vez concluido con la presentación del presente punto, se procede con el desahogo del
quinto punto de la orden del día.
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5.- Presentación y en su caso aprobación, de los estados financieros al cierre del
mes de agosto del 2021.

En el desahogo del presente punto, se le concede el uso d~ la voz a la Licenciada M~rlín

Grisell Madrid Arzapalo, Directora de Administración y Finanzas del FOJ L quien pres rtó
el estado financiero al cierre del 31 de agosto de 2021, señalando I s aspectos ás
relevantes de los estados financieros, e los siguientes términos:
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ACTIVO PASIVO
....c;osrO::3 A"COSTO:1 "'ACOSTO ~ ..... COSTO:1

CAJA y SANCOS 4,425.74! '.7tl.l14 120'/. • PA SNO CRCLl.ANlE "150..525 • 22..752.213
BA.NCOS CEPE PAOlECOON J.l EMPLEO 1.125,0&3 lI,oo.a,ttt
VALORES EN RENT4 FU'" '55.4".2'7 151.m.711 ,Yo ACREEDORES OIVERSOS 146 393 2tU 139
FONDO ce C08EAnJRA CE RIESGOS CRfOITICIOS J<I.2".OCU ts.•u.OJt "'Yo ACAHOORfS Or.'ERsos CEPE PROTECClCtI Al EJ.lPtE 1IOS.000 19())9S56
CARTERA OPERA11VA 4U.41&.16J 467.()l)D.732 It.lPUESTOS y COtITRlOUOOtI!:S POil PAGAR ) 509,132 :1220.519
CARTERA YIGENlE 444.127.1" "'O.102,6U ,Yo FOlOOS Etl GAR.'\fmA 1.200.1)))
rOJAL Et.lP~tjDE .&IJ."::C; 641 35.192.&12
FOJAlAVlJllJ, to~..:so !ROT2226 PA srvo NO CIRCULANTE 7.515,556 • t.74t.Sl6 ,..,
rOJAL CCtlSOUo.; 182.ISJ.I85 123,682517 VAlu:.OCm ACHJAR!:..!.. DE LA ffillA" DE AfITlGUEOI.D y
rOJAL PYI.IE 42,5()l'J)19 83934%7 CE LA lunE,.UlIZAOOU lEG."J.. 1.S2S,5!6 97.&9~6

FOJAl PVIJE FOtH>EO IOO.OCIO 000 100,000.000
rOJAL CO"IO :6' E1.I9S.I~ 11.525658
PRO'.1SlCXl DE IU1EAESES 3261,380 3,(i45;'~J

CARTERA VEt~oD4 JO.289,OG.& 1&..,UIJl ""4% SUMA DEL. PA SIVO 12.216.011 • J.1.~I.n9 155"'
rOJ:'lEI.lPR:!:.rl[)E 2-323 S82 2498991
FOJAlAVAJIZA 6183.939 1.521910
rOJAL CO/SOlle.; 21';81,482 10695.435
FOJAlPYI.'E 2.180,003
ESTlMAClóN POR PEROtDA ESPERADA OE CARTERA 11,500.458 • 10,712,267 ·21%
FO.tAl EIAPRI:/IDE 4255,10] 3.938,96& PATRIMONIO
FO.'/.l.WNIZA 1.330,716 • 2.170611 PA TRtMO~O INAFECTABLE 45.500.000 • 45.500,000 o''
rOJAL CCtlsOLlCA 5,092.68": - 1,125032 RESER','fI DE CAPlTfll OCA!' 5~,) ":5.500.000 45,500,000
rOJAL PYt.lE 212.5.s7·· 1,9.:0.554
FO.IAl PYME FOtIOEO SOO.OOO - 500 000 p~ 'mtMOMO AFECTABLE "",500,000 • u .... soo.ooo lo¡.
r:OJ,\L COJO lO· 30,001 139,103

ITERE SES y EX EIJPlE.'lDOS 1,078,417 - 1,011,393 P.\mtMO ItO corlADO 8&4,m,OOO 9]ol,~-OO,OOO

tN'/ERS1ONES EN ftDSCOMISOS P!.eLICDS 1tJ,274,240 261,6",$15 Jt~

fO..!:.l PYIJE G"WH'lAS W,~O.3A.O 1-15,7').; 532 G SUMA PATRIMONIO 110,000,000 • "0,000.000 ,..
ESnl.lAClOtl POR PERDiDA ESPERADA PYWE GAAAlmAS 3.353,097 - 8,02":,678
fOJAl fJAA G~I1lAS 20,605.5.;6 52,313601
F()JAl CAPITAL SElJlllJ¡ 70,080,452 78,526,130 REMA!¡EtITE DE i:JERGOOS NHffiORES 4,~0.009 6,:.68.164
Itl/ERSIOtlES EN fa.DOS DE CA.PIT1.l 74.760.190 71,712,," ,., RESUl TAOOS on EJERCIDO EII CURSO 538 313 !.,583 515
CAEDnos A EMPLEADOS y EX EMPLEAooS 3.037.262 3,1Oj,'03o ...
OEPÓSllOS EN GARANl1A YOEUDQRES DIVERSOS 2.1$1.511 I,4n517 .;11'4

AC'TTVO FlJO(t~ETO) 2,361.172 4.301(,161 13°.4 PATRIMONIO T07AL 91"..7,.312 • 992.131.699,17 ,Yo

TOTAL ACTTVO 121.764,"J • 1.024,IJJ,oI:I ,,.. TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE 127.7".461 • 1.024,633,4'8 10"':'

-l IIltC¡)retocbsQeSr:PPl!illl.»pr;>.:;.'<ImaIo: ~~~c)ene'M
!.J7t!i'd:os e..v:uu: • k;uaOnOtt*o::I\ y:itcObc:"lMSt~:.)SAY<r.:.a

J72t~:OS m.J"Ofetmr.l.llktlM\»p'o!u'IO~.l

~07 crN.:os,c:s:nru,a,:O' "'''tIc.xllnatc~:osYoa;.'Icobcac:.:nO::'fCll'OOJ:
22u~ <lq:jW!.lI:u:\lU'lD~proou.l~ P)~Pu.'1"WW:n::1

:9uk.:~, :tOCU:f::lCO,íO,g u;... prcoeft~Ol::li)lOOet3JJUlO~:!I

lo; f:.rttlAfllloe20~6.l¡.j:O:>n; ~'IX:loeSrlP

F'r:qan.JRR:'~ 201X?f1lE~"O. Y.lnY,lt':'lD(~;):o".oocnSt"P

coc:r¡r':'Il00eCJ'~raProIt!(ón.ltEq;l~r-cr-.,)!p.ya~"'d'.lC~

Pr.T.·SOOlO!ClltLOac:un1l

......GOSTO~

nl.5OO

"',nu"
66,117.111

127.J71,&09
515W

t,Ut,SUUS

CUENTAS DE ORDEN
""COITO::O

565,000
131,490,01'
.&3,212,(27

'22.'71.157
t 101 904

, uU,!e7n3o

11 VALORES EN CUSTOOlA
21 GARANnAS OE CARTUU. CE alECJlO OPERATIVA
3) G4RAHnAS DE CAR11::RA ce CREDlTO CASTlGADol.
41 (;ARTERA CASTIGADA
SI INTERESES RESERVADOS

//

PEO
A AGOSTO 2D2O A AGQST020ZI PROYECTADO A %

AGOST02OZl
lNGRESOS POR INTERESES Z1 ,666,068 22,624;579 3O,axJ,CXXl -24%

lNGRESOS POR RENDlMIENTOS 15,374,401 14,047.1 ea 1 6:666,667 111 %

OTROS lNGRESOS I'lNANClEROS 9755040 59Q4271 2 6666 667 _'1°~

lNGRESOS F1NANcIEROS 46,795,509 42,776,038 43,333,333

lNGRESOS POR COMlSJDNES 3.112.577 4;732,756 3.oco,CXXl 25%

COMlSJDNES POR SERVlCDS 100774 211363 133 333 59%
lNGRESOS NO I'lNANCIEROS 3,lXD,004 4,5Z1.392 3,666,667

MARGEN RNANClERO 49.799,313 47.297.430 47.axJ,CXXl

~lNGRESOS POR LAUNDAD DE RECUPERJ>CJDN 5.195.<:62 6,635,413 3 16,666,667 -6(pA.

APORTACDNES VIO DONJ'ClONES 2.325.534 9.B98,458 4 22,633.333 ~%

RESERVAS DE CARTERA OPERATIVA 7.124,744 8,120577 6,666,667 22%
PERDDA CAMBIARIA MEXlCO '-ENTURES o 49;50569 5 o
OTROS lNGRESOS V EGRESOS 39S,ll42 3,462,725 32,633,333

MARGEN I'lNANCIERO !'ETO 50.195.154 50,76Q155 79,633.333

1 CXXl SERVJ::lDS PERSONALES 23.61 SS86 25.514655 27.5CB.8S3 -7%
= MATERIALES V SUMNlSTROS S83.a:D 5\71.386 1.023.783 -42%

3CXXl SERVJ::lDS GENERALES 11.2S9.CB3 13.667.939 6 23.662.203 -42%
4CXXlTRANSI'ERENCIAS. ASll3N.'lCDNES V OTROS SUBSDIOS 8 334678 4494 548 7 233lDCXJJ -81%
GASTO DE OPERACIÓN TOTAL 43,\793,an 44.26a528 75,514,840

MARGEN DE OPERACIÓN 6,202.<:67 6,4171.628 4,118,493

DEPREClPCDNES VIO AMORl1ZACDNES 861553 928·"3 9'33 333 -1%
RESERVA CALCULO ACTUARIAL 4783132 o f.66M7 -1 (DO/o

RESULTADO NETO (lJT1Ll[)AO O P!':RDIDA) 538,373 s,S63.515 2,518,493 1Z1%

1 Ren:hrierJos m..rstontSen~de 2do pso CNafin Firo. Fordeo)
2 Ren:iTriBTtos m...erstoTBS enbcn:::os. e irtBl1itse9 castigabs
3 :frl:¡rosos 'POT c::ar1Ino. costiQar:b (c:uertaJ de orc:ilni
4 A¡DrtccionSHP p:Irtlm pogn:aTCl5 de 5'bsicio de bsada irtBJ9S
5 Re~ del tipo de oant:io en 2021 del D'OV'8dD con Me»oo Vef11.nS, lOo'9rslán tnc:ict de US$4 (TC 20.1 4CD), ci dene se tiere lrQ QCl"'CD"da 'POT $5.8 MOP
6 :fn::L.Iye -gasto de bPatafomucle;1Ol p:walos pogra:rra! del Slbsicio de 1Dsa.p::lr$l.9~c:;ar¡n;) se OOntabido~ p::lTp:::ne de HP del3% dsrrin..riónen

atE1Ds oonn enlraiaelec:trioa. de corTU'iccci6nsocid. u.bIicitl::::Jrios. viáticos.
7 Fcbntx>rertn:Q:;l:r"5.41'T'dDde 8\..bsiclo de1Dsads IT1BntS w.mcibldo lX)r$HP

Estado de resultados al 31 de agosto de 2021:
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Antes de concluir con el desahogo de este punto, en uso de la voz el Ingeniero Eliezer
Espinoza Vázquez, representante del Instituto Nacional de la Economía Social del
Gobierno Federal, confirma su incorporación a la presente sesión, por lo que en acto
seguido los integrantes de Comité Técnico del FOJAL toman el siguiente acuerdo:

CT-28/09/21-03.- El Comité Técnico del FOJAL aprueba por unanimidad de votos, los
Estados Financieros presentados al cierre del mes de agosto del 2021.

Una vez concluido con el punto anterior se procede con el desahogo del sexto punto de la
orden del día. '

6.- Informe a cargo del Órgano interno de control del FOJAL al cierre de agosto de

2021. J'f
En el desahogo del presente punto de la orden del día, se le concede el uso de la voz a la
Licenciada Fátima Alejandra lñiguez Zermeño, Contralor Interno del FOJAL, quien presente
el informe en los siguientes términos:

Ap.1r.~oos de 105 programas federales

Apartados del PI.m Es!atal de Desarrollo

Articulo S. Frúcción 111. InCISO bl

Anicu!o 8. FraCCIón 111, InCISO e)

~.,

.", .. ....1l!(l7!!",p.!mlQ1~ l" ., ..

Articulo 8. FraCCión 111, InCISO f)
Evaluaciont:s y encuestas a progr<1mas finJnCI<1dos
con recursos pUbllcos

Aniclllo 8. FraCCIón VI. Inciso 1) Informes de actividades del sujeio oblIgado

Articulo 8, FrJcclón V. InCISO n) Informes de gestión fin;:mcier<i

AriiculO 8, FraCCión XI EstudioS financiados con recursos pU leos

Programas operatlvos anuales

IndIcadores que permitan rendir cuenta de sus
obje:lvos y resultados

Aniclllo 8. FraCCión IV. InCISO h)

Aniculo 8. FraCCIón IV. InCISO b)

23
Plataforma Nacion;]1 de

Tran5parcncia
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Seguimiento a Auditorías 2019

Expedientes de crédito de primer piso
operados en 2019

- , I

Nomina y Finiquito

Seguimienlo <J Auditorias 2020

Gestiones de recuperación de los crcdilos

Unidades de negocios

Auditorias 2021

Parque Vehícular

- . I

Una vez desahogado y comentado ampliamente este punto, 10$ integrantes de Comité
Técnico del FOJAL toman el siguiente acuerdo:

,.-re .111 • , . :

Acciones # %

Difusión sobre principios. valores y
reglas de integridad (Difusión del

Código de Ética. el Decálogo de los

servidores públicos y el material

proporcionado por la Unidad

Especializada)
2 100°0

Difusión de la recomendación de la

OCDE sobre integridad pública y el
material proporcionado por la Unidad

Especializada

Implementación de las medidas
preventivas determinadas en los

6 íOO('o
Tableros de Gestión de Riesgos

Éticos

PrC!lcolaclón de AVI:;o~

I\VI!;O~ Ordm;¡IlO:;

Formato:; :;ohcltado::o ~'~
1f-I\_UI_D'_II_'C_'O'_lC..c-"1_'",_,o_n_L1:#_F_i:::I_C"_'--i 12

1
; lCI,

J\ulorl/:JclOnc::; Pcr~,on;¡::; MOl;)]C!; ~O leu

CT-28109/21-04.- El Comité Técnico del FOJAL aprueba por unani
Informe mensual presentado por el Órgano de Control I
correspo iente al mes de agosto de12D21.,

~ .?' ~ágina 10 de 16
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Una vez concluido con el punto anterior se procede con el desahogo del séptimo punto de
la orden del día.

7.- Ratificación del acuerdo C.C.M. 03/09/2021-02.- Los miembros del Comité de
Crédito Mayores ACUERDAN POR UNANIMIDAD la actualización del formato F CREC
27 Checklist de Integración expediente FOJAL para Recréditos y Créditos Unificados
en su versión 1, considerando que deberá presentarse al Comité Técnico para su
ratificación.

En desahogo del presente punto, la Secretaria de Actas cede el· uso de la voz al Licenciado
Eduardo Javier Avelar Aguirre, Director de Fomento del FOJAL, quien explica ampliamente
a los presentes los cambios propuestos al Checklist de integración de expedientes Fojal
para Recreditos y Créditos Unificados en su versión 1 con base a la siguiente presentación:

En la pasada 111 Sesión de este Comité, con fecha del 14 de Mayo del ·2021, se

autorizó la versión O del Checklist para Recréditos, el día de hoy, se trae para su

autorización la versión 1. derívado de que en la operación de este proceso, se

detectó que no era factible el estar solicitando el expediente de crédito anterior al

Archivo General ya que generaba retrabajos y se incrementaba el tiempo de

respuesta, por lo tanto, se realizó la modifícación y de manera adicional, se elaboró

un instructivo para la operación de los recréditos y créditos unificados (1 FRüR 02)

En dicho documento, se define a que se le llamará. Recrédito y a que Crédito

Unificado, siendo por ello que ·entre los cambios realizados, se amplía el nombre del

Checklist.

RECRÉD1Tü: Se considerará. un recrédito, cuando sea una solicitud de crédito de

una persona física o jurídica que ya haya tenido un crédito en FüJAL y que

actualmente ya se encuentre liquidado.

Para las solicitudes de créditos que aún cuenten son saldo vigente y en su nueva

'Jr
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CHECK L1ST INTEGRACION DE EXPEDIENTE FOJAL PARA "RECRÉDITOS y CRÉDITOS UNIFICADOS"
NOMBRE DEL EJECUTIVO DE FOJA!. QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE:

NOMBRE DEL AOREDITADO:

INSTRUCCIONES: F3vor de indic:u con un3 X(Sobre ti ').105 documentos integfildos 31 exp~i!nte.

CARGO: PROCRAlAA DE FlNANClAMIENT O:

NU~O DE PROYECTO MUNICIPIO:

ara la Integración del expediente le deberá atenderel.lgulenteoJden. debiendo contenerlo..eparadoJelestablecldo. para cadl uno delo,"partadoo: .'"~: ~'.r,' : .;." ".'f."!"" .í'~', ",:'.\~, :' ,','; ¡. o'" ,1,.~""

NOTAS:
• P3f3 101 in[egr3ci6n de un RECREDITO o CREorro UNIF ICADO. el Ejecurivo de Promoción debed solicitar ,11 Archi\'o Genel,)1 el eJlpedient! anterior para unirlo JI nutoto, se podt ~ consutw por l;as ite.ls involucr;,dJS en f'1 proceiO, I~ ¡n¡@(jr¡cióndf'l

expediente irItelior de maneril digit¡1 3 tr¡rtes de lOlSHfiche o Foj;¡( Cltdit, segun corresponda. con rJ ftn31itJJtJ de que si"'3 de consutLJ . debiendo .xluJliz:H solo los documentos vencidos (idenliricJción de los pJltitipJntts, 101m Jl:OS internos y dtmils

tollespond¡enles~

.!.3! cq:;¡¡:: c-:/a cx'.rn~r".z:in pe!er,:~3 C~I~:1 :;:e~ !.;.g:;J~ y ;i:t:!!:r,:ar el !e:O Ce CO:::3·~OCC:',::-3!:J ~¡:' ,~a;¡}n. t1'ES;c-C3,I'i"Cna-.cc ~Cn3. t\j';j~--:ccrn;S:J.j 'l '~3 com~e:¡¡ Ce 13 ;;-:r::cna r~:?C"S-3:"~ .

. El !t::a ce ¡¡3:rn~:;», !:¡ a::a ccn:::i'.¡':'¡3 e ?:~:;: ó: a::rnc'-:3 c:':;:r;~~ r"!\'1O al! ~':;"3 ce O:':=3317'1¡;':-.:cC~ c,-.?c·c a:.:emr y 13 .;::cr'J'3 cel t é:'llrij-:'luetl€ e:1 c~oce ~:an:3 r~We';l3. ~':r31i ;ér CCl",;!,,':;O;:: f:!l:a e C~'·'"":",-:r.:e et, ~ ¿<;;-=del'H ;".:=o:r.

Cambios Propuestos:
Versión: Se actualiza versión de la O a la 1.
Vigencia: Se modifican de acuerdo a la fecha de actualización de mayo a
septiembre del 2021.
Nombre del formato: Se agrega en el nombre del formato "créditos unificados",
ya que dicho listado aplicará para nuevas solicitudes de crédito que sean
recréditos o créditos unificados.
Notas: Se elimina que el Ejecutivo de Promoción deberá solicitar al Archivo
General el expediente anterior para unirlo al nuevo quedando como "se podrá
consultar por las áreas involucradas en el proceso, la integración del expediente
anterior de manera digital o a través de Laserfiche o FOJAL Credit, según
corresponda.

Una vez desahogado y comentado ampliamente este punto, los integrantes de Comité
Técnico del FOJAL toman el siguiente acuerdo:

CT-28/09/21-05.- El Comité Técnico ratifica por unanimidad de votos el acuerdo
C.C.M. 03/09/2021-02.- Los miembros del Comité de Crédito Mayores ACUERDAN
POR UNANIMIDAD la actualización del formato F CREC 27 Checklist de Integración
de expediente FOJAL para Recréditos y Créditos Unificados en su versión 1 y el cual
se adjunta a la presente acta como Anexo 2 para formar parte integral de la misma.

Una vez concluido con el punto anterior se procede con el desahogo del octavo punto del
orden del día.

8.- Modificación al Checklist para el otorgamiento de prórrogas para los beneficiarios
del programa TREN.

En desahogo del presente punto, la Secretaria de Actas exponeJ a los ~istentes los
antecedentes del Checklist autorizado con anterioridad e,n la sesió elebrada asado O

de marzo ~ [,presente año:~ / - ~ágina 12 d~ ;6 .~
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CHECK L1ST QUE ENUMERA LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE
CRÉDITO DEL SOLICITANTE Y SU AVAL.

DOCUMENTOS Del SOLICITANTE PERSONAS RSICAS

1. Fomlato Autorización para solicitar reporte de crédito (BURÓ).

2. Identificación oficial (emitida por autoridad Federal o Estatal) con fotografía y firma del titular.

3. En caso de ser extranjeros, documento que acredite su residencia en el país y pasaporte.

4. Comprobante de domicilio particular con antigüedad no mayor a 90 dias (recibo de luz, teléfono, agua, estado de
cuenta bancaria a nombre del solicitante, constancia de situación fiscal o IFE).

5. CURP o Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT

6, Solicitud de crédito

7. En caso de manif~star la existencia de dueño beneficiario, integrar los documentos requisito para PF o PM,
según sea el caso.

DOCUMENTOS Del SOLICITANTE PERSONAS MORALES

1. Formato Autorización para solicitar reporte de crédito (BURÓ).

2. Acta Constitutiva de la sociedad, con las últimas modificaciones, yen su caso poder o acta en las que se encuentren
las facultades de quien firme como representante legal asi mismo, agregar la inscripcion en el Registro Publico

3. Identificación oficial del representante legal (emitida por autoridad Federal o Estatal) con fotografía y firma.

4. Comprobante de domicilio del establecimiento o negocio con antigüedad no mayor a 90 dias. (recibo de luz. teléfono,
agua, estado de cuenta bancaria a nombre del solicitante.

5. Constancia de situación fiscal de la sociedad.

6. Solicitud de crédito

7. En caso de manifestar la existencia de dueño beneficiario, integrar los documentos requisito para PF o PM,
según sea el caso.

y explica que es necesario modificar el sexto punto del Checklist, ya que actualmente dice
"Solicitud de crédito" debiendo decir "Solicitud de Reestructura"

Para a partir de hoy quedar como sigue:

DOCUMENTOS DEL SOLICITANTE PERSONAS ASICAS

1. Formato.Autorización para solicitar reporte de crédito (BURÓ).

2, Identificación oficial (emitida por autoridad Federal o Estatal) con fotografia y firma del titular.

4. Comprobante de domicilio particular con antigüedad no mayor a 90 dias (recibo de luz, teléfono,. agua, estado de
cuenta bancaria a nombre del solicitante, constancia de situación fiscal alFE).

3. En caso de ser extranjeros, documento que acredite su residencia en el país y pasaporte,

5. CURP o Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT

6. Solicitud de reestructura

I
\

7. En caso de manifestar la existencia de dueño beneficiario, integrar los
según sea el caso.

documentos llqUisito pa\fF o PM,
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Una vez desahogado y comentado ampliamente este punto, los integrantes de Comité
Técnico del FOJAL toman el siguiente acuerdo:

CT-28/09/21-0S.- El Comité Técnico aprueba por unanimidad de votos la modificación
del checklist de integración del expediente de reestructura en los siguientes
términos:

CHECK L1ST QUE ENUMERA LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE
CRÉDITO DEL SOLlCITANTE y SU AVAL.

DOCUMENTOS Da SOUCITANTE PERSONAS RSICAS

1. Formato Autorización para solicitar reporte de crédito (BURÓ).

2. Identificación oficial (emitida por autoridad Federal o Estatal) con fotografia y finna del titular.

3. En caso de ser extranjeros, documento que acredite su residencia en el pais y pasaporte.

4. Comprobante de domicilio particular con antigüedad no mayor a 90 dias (recibo de luz, teléfono, agua, estado de
cuenta bancaria a nombre del solicitante. constancia de situación fiscal alFE).

5. CURP o Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT

6. Solicitud de reestructura

7. En caso de manifestar la existencia de dueño beneficiario. integrar los documentos requisito para PF o PM,
sequn sea el caso.

DOCUMENTOS Da SOLICITANTE PERSONAS MORALES

1. Formato Autorización para solicitar reporte de crédito (BURÓ).

2. k;la ConslHutiva de la sociedad. con las ultimas modificaciones, yen su caso poder o acta en las que se encuentren
las facultades de quien firme como representante legal asi mismo, agregar la inscripcion en el Registro Publico

3. Identificación oficial del representante legal (emitida por autoridad Federal o Eslatal) con fotografia y firma.

4. Comprobante de domicilio del establecimiento o negocio con antigüedad no mayor a 90 días (recibo de luz. teléfono.
agua. estado de cuenta bancaria a nombre del solicitante.

5. Constancia de situación fiscal de la sociedad.

G. Solicitud de reestructura

7. En caso de manifestar la existencia de dueño beneficiario, integrar los documentos requisito para PF o PM,
segun sea el caso.

DOCUMENTOS Da AVAL

1. Formato Autorización para solicilar reporte de credilo (BURÓ).

2. Identificación ofjc:ial (emitida por autoridad Federal o Estalal) con fotografía y firma dellilular.

3. En caso de extranjeros. documento que acredite su r~sidencia en el pais vpasaporte.

4. Comprobante de domicilio particutar y/o negocio con antigüedad no mayor a 90 días (recibo de luz. teléfono. agua.
estado de cuenta bancaria a nombre del solicitante.

Una vez concluido con el punto anterior se procede con el desahogo del noveno punto del
orden del día.

9.- Seguimiento de acuerdo:
a) CT-29109/20-07 Se aprueba la solicitud de ampliación de prórrogas de periodos

de gracia hasta por S meses, para créditos que se encuentren al corriente en
sus pagos y se instruye informar mensualmente sobre las prórrogas
otorgadas- Informe de Prórrogas al 23 de septiembre del 2021.

Continuando con el uso de la voz, la Secretaria de Actas, señala en términos amp1iQS'~OS
asistentes, el resumen de prórrogas aplicadas al 23 de septiembre del 2021, porlo e
una vez desahogado el presente punto los integrantes de º'9 .é Técnico del FOJAL toma ----

el siguiente acuerdo: \. ~ e ,1,. '
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" f
Prórrogas / Mes de Aplicaci6n Primera'

Segunda vez Tercera vez Cuarta ez Total
vez

Septiembre a diciembre 2020 38 21 131 O 190

Enero a Junio 2021 17 25 38 100 180

Julio - septiembre 2021 (al día 23) 5 6 8 11 30

Total 60 52 177 111 400

CT-28/09/21-07.- El Comité Técnico aprueba por unanimidad de votos el informe
mensual de prórrogas aplicadas al 23 de septiembre del 2021.

10.- Asuntos Generales.

Una vez leída y aprobada, la presente acta se firmó por el Presidente del Comité Técnico,
la Secretaria de Actas y el Director General de] FOJAL, así como por los demás integrantes
del Comité presentes en esta sesión.

Apoderado General y DirectOr
General del FOJAL.

Lic. Ef n DI z Castillero
Presidente Supl nte del Comité

Técico

Se agrega la lista de asistencia como Anexo 1, que forma parte integral del presente
documento.

Lic. Manuel López Gonzálet
Secretaría de Planeación y P ~iciPación
Ciudadana del Estado de Jali o.
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Biga. Jocelyn Abdiel Moreno Piña.
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.

Lic. Abner Efraín García Villa
Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres
y Hombres del Estado de Jalisco.

Lic. María Fernanda Arizmendi
Sam.
Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de
Jalisco.

Lic. Mireya Chávez Macías.
Secretaría de Economía del Gobierno Federal.

Ing. Eliezer Espinosa Vázquez.
Instituto Nacional de la Economía Social del
Gobierno Federal.

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la IX Sesión Ordinaria del Comité
Técnico d I Fondo Jalisco de Fomento Empresarial, desarrollada el día 28 . septiembre
de 2021/ '

\lY

Lic. Braulio Alejandro Amado Vallejo.
Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato
Patronal.

Lic. Daniel Vilches Pacheco
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y
Turismo de Guadalajara.
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